
COMPROBANTE ENVÍO REPORTE SPDC-3410-2026
 
Con fecha 23-01-2026 16:35:14 hrs, el titular ECOTECNOS S.A. ha enviado el presente reporte de

programa de cumplimento, a través del SPDC. Toda la información presentada es de exclusiva

responsabilidad del titular.

 

1. Identificación de la unidad fiscalizable

 

 

2. Antecedentes generales

 

 

3. Información reporte

 

 

4. Estado de avance del PdC

 

 

Unidad fiscalizable: ETFA 045-01- ECOTECNOS
Región: Región de Valparaíso

Rol sancionatorio: F-024-2022
Resolución aprueba PdC: 4 / 2025
Fecha resolución aprobatoria: 22-12-2025
Fecha generación PdC electrónico: 08-01-2026
Frecuencia Reporte: Trimestral
Plazo Reporte: 23-03-2026
Fiscal instructor: VALENTINA DANIELA VARAS FRY

Código comprobante envio reporte: SPDC-3410-2026
Fecha de envío reporte: 23-01-2026 16:35:12
Tipo reporte: Inicial

Fecha de inicio: 23-12-2025
Fecha de término: 22-12-2026
N° reporte: 1 de 5.
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5. Cronograma (comprometido)

 
El siguiente cronograma, muestra la temporalidad comprometida de las acciones (y reportes), respeto del periodo total de duración del PdC.

Las fechas efectivas de ejecución de cada acción, se encuentran contenidas en el detalle reportado en la sección siguiente.
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6. Reporte acciones

 

Hecho 1

 

La realización, en los Informes de Resultados Números: 44/2019; 48/2019; y, 73/2019, de

actividades de medición, asociadas a alcances para el cual la ETFA no poseía autorización de

la SMA al momento de su ejecución, de acuerdo a lo señalado en la Tabla N°4 de la presente

resolución.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 1
Acción: Revisión, actualización y difusión de formato de informes

de inspección ETFA.
Tipo de Acción: Ejecutada
Categoría: Actos Administrativos
Subcategoría: Otros
Fecha Inicio: 10-09-2024
Fecha Término: 10-09-2024
Indicadores de Cumplimiento: Formato de informes de inspección ETFA es revisado y

actualizado, conteniendo los contenidos mínimos
establecidos en el punto 16.1 de la Res. Ex. N°574/2022.

Forma de Implementación: El formato de informes contendrá todos los contenidos
mínimos establecidos en el punto 16.1 de la Res. Ex.
N°574/2022, con especial atención a lo relacionado con
asegurar que se reporten los alcances autorizados, que
se identifiquen los alcances que no forman parte de la
autorización ETFA, entre otros temas asociados.

Con fecha 24 de septiembre de 2024, se realizó difusión
del formato de informes de inspección ETFA al personal
de EcoTecnos, el que incluyó la revisión punto por punto
de formato de informe, con explicación sobre cómo se
completa cada sección.

Costos Incurridos: 0
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: El formato de informe F GEN-3.1 es modificado
contemplando su mejora en línea con las exigencias de
la autoridad ambiental y los contenidos mínimos
establecidos en el punto 16.1 de la Res. Ex. N°574/2022.
Lo anterior con especial atención a lo relacionado con
asegurar que se reporten los alcances autorizados, que
se identifiquen los alcances que no forman parte de la
autorización ETFA, entre otros temas asociados.

Posteriormente, y en función de la experiencia de uso y
el avance en la implementación de los formatos, los
documentos fueron nuevamente actualizados,
reforzándose la separación de alcances y
formalizándose la creación de un formato específico de
informe No ETFA, identificado como F GEN-3.5.
Con fecha 24 de septiembre de 2024, se realizó difusión
del nuevo formato de inspección ETFA y No ETFA, F
GEN-3.1 y F GEN-3.5, al personal de Ecotecnos, el que
incluyó la revisión punto por punto de formato de
informe, con explicación sobre cómo se completa cada
sección.
Finalmente, en agosto de 2025, los formatos de informe
fueron objeto de una última actualización, orientada a
fortalecer aún más el cumplimiento de los requisitos
mínimos establecidos en la Res. Ex. N°574/2022.
Posteriormente, con fecha 23 de octubre de 2025, se
realizó una capacitación final al personal de Ecotecnos
respecto de estas últimas versiones, abordando su
correcta aplicación y los ajustes incorporados en los
formatos.
Fecha de termino corresponde a ultima capacitación
impartida y relacionada con este documento.

Fecha Inicio Efectivo: 04-01-2023
Fecha Término Efectivo: 23-10-2025
Estado Actual de la Acción: Concluída
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ATENCIÓN: La acción 1 fue finalizada fuera de plazo. La fecha comprometida de término es: 10-

09-2024, y la fecha real de término es: 23-10-2025.

 

 
 

Descripción Medios de Verificación: 1.Formato de informe F GEN-3.1, Versión 3, actualizado
el 04 de enero de 2023.
2.Registro de capacitación con fecha 04 de enero de
2023, con la difusión de la actualización del formato de
informe.
3.Formato de informe F GEN-3.5, Versión 0, actualizado
10 de septiembre 2024.
4.Registro de asistencia con fecha 24 de septiembre de
2024 con la difusión de los formatos al personal del
organismo de inspección de Ecotecnos.
5.Formato de informe F GEN-3.1, Versión 5, actualizado
08 de septiembre 2025.
6.Formato de informe F GEN-3.5, Versión 1, actualizado
08 de septiembre 2025.
7.Correo de difusión con fecha 08 de agosto de 2025,
con las ultimas actualizaciones relacionadas a los
formatos de informes de inspección.
8.Registro de capacitación con fecha 23 de octubre de
2025, con la difusión de la actualización de los formatos
de informes de inspección vigentes en Ecotecnos.

Medios de Verificación: - 1. F GEN-3.1 Informe de Inspección_V.3.pdf
- 2. Reg_Capac_Actualización Infor_ Inspeccion_04-01-
23.pdf
- 3. F GEN-3.5 Informe de Inspección No ETFA_V.0.pdf
- 4. Reg_Cap_P GEN-
3_elab_infor_inspección_24_09_2024.pdf
- 5. F GEN-3.1 Informe de Inspección ETFA_V.5.pdf
- 6. F GEN-3.5_Informe de inspección No ETFA_V.1.pdf
- 7. Correo_actualización_Procedimiento P GEN-3_08-
09-25.pdf
- 8. Registro de Asistencia_P GEN-3_23-10-2025.pdf

Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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Hecho 2

 

La Subcontratación de una empresa ETFA para realización actividades de análisis en los

Informes de Resultados Números: 44/2019 y 73/2019, para las cuales no poseía autorización

de la SMA al momento de ejecutarlas, conforme a lo indicado en la Tabla N°5 de la presente

resolución.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 6
Acción: Revisión, actualización y difusión de formato de informes

de inspección ETFA.
Tipo de Acción: Ejecutada
Categoría: Actos Administrativos
Subcategoría: Otros
Fecha Inicio: 10-09-2024
Fecha Término: 10-09-2024
Indicadores de Cumplimiento: - Formato de informes de inspección ETFA es revisado y

actualizado, conteniendo los contenidos mínimos
establecidos en el punto 16.1 de la Res. Ex. N°574/2022.
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Forma de Implementación: Con el objetivo de asegurar el cumplimiento normativo y
la transparencia en los procesos de subcontratación
relacionados con la ejecución de actividades por parte de
EcoTecnos, se ha generado la mejora de los formatos de
informes en línea con lo establecido en la Res. Ex.
N°574/2022, específicamente en su punto 16.1. En ese
contexto los formatos han sido complementados para
garantizar que se reporten de manera precisa los
alcances autorizados en las actividades de
subcontratación, así como también identificar de forma
clara aquellos alcances que no estén comprendidos
dentro de la autorización ETFA.

Dado lo anterior, el 24 de septiembre de 2024, el nuevo
formato de informes de inspección ETFA fue
implementado y difundido al personal de EcoTecnos.
Durante esta sesión, se proporcionó una explicación
detallada sobre cómo completar cada sección,
enfatizando la importancia de una adecuada
documentación y seguimiento de los procesos de
subcontratación. Esto busca no solo mejorar la calidad
del reporte, sino también reforzar la responsabilidad y la
ética en la ejecución de las actividades subcontratadas,
asegurando así la alineación con los requisitos
establecidos y promoviendo la confianza en las
operaciones de EcoTecnos.

Costos Incurridos: 0
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
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Estado de Avance Reportado: El formato de informe F GEN-3.1 es modificado
contemplando su mejora en línea con las exigencias de
la autoridad ambiental y los contenidos mínimos
establecidos en el punto 16.1 de la Res. Ex. N°574/2022.
Lo anterior con especial atención a lo relacionado con
asegurar que se reporten los alcances autorizados, que
se identifiquen los alcances que no forman parte de la
autorización ETFA, entre otros temas asociados.

Posteriormente, y en función de la experiencia de uso y
el avance en la implementación de los formatos, los
documentos fueron nuevamente actualizados,
reforzándose la separación de alcances y
formalizándose la creación de un formato específico de
informe No ETFA, identificado como F GEN-3.5.
Con fecha 24 de septiembre de 2024, se realizó difusión
del nuevo formato de inspección ETFA y No ETFA, F
GEN-3.1 y F GEN-3.5, al personal de Ecotecnos, el que
incluyó la revisión punto por punto de formato de
informe, con explicación sobre cómo se completa cada
sección.
Finalmente, en agosto de 2025, los formatos de informe
fueron objeto de una última actualización, orientada a
fortalecer aún más el cumplimiento de los requisitos
mínimos establecidos en la Res. Ex. N°574/2022.
Posteriormente, con fecha 23 de octubre de 2025, se
realizó una capacitación final al personal de Ecotecnos
respecto de estas últimas versiones, abordando su
correcta aplicación y los ajustes incorporados en los
formatos.
Fecha de termino corresponde a ultima capacitación
impartida y relacionada con este documento.

Fecha Inicio Efectivo: 04-01-2023
Fecha Término Efectivo: 23-10-2025
Estado Actual de la Acción: Concluída
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ATENCIÓN: La acción 6 fue finalizada fuera de plazo. La fecha comprometida de término es: 10-

09-2024, y la fecha real de término es: 23-10-2025.

 

 
 

Descripción Medios de Verificación: 1.Formato de informe F GEN-3.1, Versión 3, actualizado
el 04 de enero de 2023.
2.Registro de capacitación con fecha 04 de enero de
2023, con la difusión de la actualización del formato de
informe.
3.Formato de informe F GEN-3.5, Versión 0, actualizado
10 de septiembre 2024.
4.Registro de asistencia con fecha 24 de septiembre de
2024 con la difusión de los formatos al personal del
organismo de inspección de Ecotecnos.
5.Formato de informe F GEN-3.1, Versión 5, actualizado
08 de septiembre 2025.
6.Formato de informe F GEN-3.5, Versión 1, actualizado
08 de septiembre 2025.
7.Correo de difusión con fecha 08 de agosto de 2025,
con las ultimas actualizaciones relacionadas a los
formatos de informes de inspección.
8.Registro de capacitación con fecha 23 de octubre de
2025, con la difusión de la actualización de los formatos
de informes de inspección vigentes en Ecotecnos.

Medios de Verificación: - 1. F GEN-3.1 Informe de Inspección_V.3.pdf
- 2. Reg_Capac_Actualización Infor_ Inspeccion_04-01-
23.pdf
- 3. F GEN-3.5 Informe de Inspección No ETFA_V.0.pdf
- 4. Reg_Cap_P GEN-
3_elab_infor_inspección_24_09_2024.pdf
- 5. F GEN-3.1 Informe de Inspección ETFA_V.5.pdf
- 6. F GEN-3.5_Informe de inspección No ETFA_V.1.pdf
- 7. Correo_actualización_Procedimiento P GEN-3_08-
09-25.pdf
- 8. Registro de Asistencia_P GEN-3_23-10-2025.pdf

Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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Hecho 4

 

La realización de los Informe de Resultados 44/2019; 48/2019 y 73/2019, con incumplimiento

en sus contenidos generarles mínimos conforme a lo indicado en la Tabla N°6 de la presente

resolución.

 

 

 

Acciones Principales

 
N° Identificador: 12
Acción: Corregir los informes que fueron observados por la SMA,

ajustándolos a los contenidos mínimos establecidos en la
Res. Exenta (SMA) N°574/2022.

Tipo de Acción: Ejecutada
Categoría: Actos Administrativos
Subcategoría: Otros
Fecha Inicio: 18-10-2019
Fecha Término: 02-12-2019
Indicadores de Cumplimiento: - Informes que fueron observados por la SMA son

corregidos y enviados a la SMA.
Forma de Implementación: Corrección en los distintos informes de resultados que

fueron observados por la SMA, conforme a las
observaciones formuladas y a los estándares mínimos
establecidos en la Res. Ex. N°574/2022 (SMA). Envío de
informes corregidos e información de respaldo solicitada.

Costos Incurridos: 0
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: Se realiza la corrección en los distintos informes de

resultados que fueron observados por la SMA, conforme
a las observaciones formuladas y a los estándares
mínimos establecidos en la Res. Ex. N°574/2022 (SMA).
Envío de informes corregidos e información de respaldo
solicitada.

Fecha Inicio Efectivo: 28-10-2019
Fecha Término Efectivo: 19-11-2019
Estado Actual de la Acción: Concluída
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Descripción Medios de Verificación: 1.Copia de Carta EcoTecnos N°861/1019, de fecha 28
de octubre de 2019, a través del cual se remiten
informes de resultados corregidos e información jurídica
solicitada por la SMA.
2.Copia de Carta EcoTecnos N°863/1119, de fecha 08
de noviembre de 2019, mediante el cual se adjunta Ficha
de Acción del Sistema de Gestión de Calidad de
Ecotecnos, que incluye un análisis de causa,
correcciones y acciones correctivas frente a las
desviaciones detectadas, y se acompaña el registro de
inducción para desarrollar correctamente en adelante los
informes de inspección desarrollados por Ecotecnos
3.Copia de Carta EcoTecnos N°868/1219, a través del
cual se complementa la carta anterior, comunicando el
nuevo formato de los informes de inspección de
EcoTecnos, lo que corresponde al código interno, F
GEN-3.1 / V,2 del Sistema de Gestión documental de
Ecotecnos.
4. Archivo zip con los informes corregidos.

Medios de Verificación: - Carta 861-1019 SMA.pdf
- Carta 863-1119 SMA.pdf
- Carta 868-1219 SMA.pdf
- RESOL 1447 SMA 2019.PDF
- Informes corregidos.7z

Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No

N° Identificador: 13
Acción: Revisión, actualización y difusión de formato de informes

de inspección ETFA.
Tipo de Acción: Ejecutada
Categoría: Actos Administrativos
Subcategoría: Otros
Fecha Inicio: 10-09-2024
Fecha Término: 10-09-2024
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Indicadores de Cumplimiento: - Formato de informes de inspección ETFA es revisado y
actualizado, conteniendo los contenidos mínimos
establecidos en el punto 16.1 de la Res. Ex. N°574/2022.

Forma de Implementación: El formato de informes contendrá todos los contenidos
mínimos establecidos en el punto 16.1 de la Resolución
Exenta N°574/2022.

Con fecha 24 de septiembre de 2024, se realizó difusión
del formato de informes de inspección ETFA al personal
de EcoTecnos, el que incluyó la revisión punto por punto
de formato de informe, con explicación sobre como se
completa cada sección.

Costos Incurridos: 0
Estado del Reporte de la Acción: Reportada
Estado de Avance Reportado: El formato de informe F GEN-3.1 es modificado

contemplando su mejora en línea con las exigencias de
la autoridad ambiental y los contenidos mínimos
establecidos en el punto 16.1 de la Res. Ex. N°574/2022.
Lo anterior con especial atención a lo relacionado con
asegurar que se reporten los alcances autorizados, que
se identifiquen los alcances que no forman parte de la
autorización ETFA, entre otros temas asociados.
Posteriormente, y en función de la experiencia de uso y
el avance en la implementación de los formatos, los
documentos fueron nuevamente actualizados,
reforzándose la separación de alcances y
formalizándose la creación de un formato específico de
informe No ETFA, identificado como F GEN-3.5.
Con fecha 24 de septiembre de 2024, se realizó difusión
del nuevo formato de inspección ETFA y No ETFA, F
GEN-3.1 y F GEN-3.5, al personal de Ecotecnos, el que
incluyó la revisión punto por punto de formato de
informe, con explicación sobre cómo se completa cada
sección.
Finalmente, en agosto de 2025, los formatos de informe
fueron objeto de una última actualización, orientada a
fortalecer aún más el cumplimiento de los requisitos
mínimos establecidos en la Res. Ex. N°574/2022.
Posteriormente, con fecha 23 de octubre de 2025, se
realizó una capacitación final al personal de Ecotecnos
respecto de estas últimas versiones, abordando su
correcta aplicación y los ajustes incorporados en los
formatos.
Fecha de termino corresponde a ultima capacitación
impartida y relacionada con este documento.

Fecha Inicio Efectivo: 04-01-2023
Fecha Término Efectivo: 23-10-2025
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ATENCIÓN: La acción 13 fue finalizada fuera de plazo. La fecha comprometida de término es: 10-

09-2024, y la fecha real de término es: 23-10-2025.

 

 

Estado Actual de la Acción: Concluída
Descripción Medios de Verificación: 1.Formato de informe F GEN-3.1, Versión 3, actualizado

el 04 de enero de 2023.
2.Registro de capacitación con fecha 04 de enero de
2023, con la difusión de la actualización del formato de
informe.
3.Formato de informe F GEN-3.5, Versión 0, actualizado
10 de septiembre 2024.
4.Registro de asistencia con fecha 24 de septiembre de
2024 con la difusión de los formatos al personal del
organismo de inspección de Ecotecnos.
5.Formato de informe F GEN-3.1, Versión 5, actualizado
08 de septiembre 2025.
6.Formato de informe F GEN-3.5, Versión 1, actualizado
08 de septiembre 2025.
7.Correo de difusión con fecha 08 de agosto de 2025,
con las ultimas actualizaciones relacionadas a los
formatos de informes de inspección.
8.Registro de capacitación con fecha 23 de octubre de
2025, con la difusión de la actualización de los formatos
de informes de inspección vigentes en Ecotecnos.

Medios de Verificación: - 1. F GEN-3.1 Informe de Inspección_V.3.pdf
- 2. Reg_Capac_Actualización Infor_ Inspeccion_04-01-
23.pdf
- 3. F GEN-3.5 Informe de Inspección No ETFA_V.0.pdf
- 4. Reg_Cap_P GEN-
3_elab_infor_inspección_24_09_2024.pdf
- 5. F GEN-3.1 Informe de Inspección ETFA_V.5.pdf
- 6. F GEN-3.5_Informe de inspección No ETFA_V.1.pdf
- 7. Correo_actualización_Procedimiento P GEN-3_08-
09-25.pdf
- 8. Registro de Asistencia_P GEN-3_23-10-2025.pdf

Informes de Seguimiento:
Reportes Previos en los que se
Reporta la Acción:
¿El titular reportó para esta acción
e l  uso  de  una ETFA u  o t ro
organ ismo s imi la r?

No
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El presente certificado únicamente da cuenta del reporte de información ingresada en el Sistema de Seguimiento

del Programa de Cumplimiento.

 

Fecha: 23-01-2026 16:35
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